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"Año de ta Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 125-2OIg.MDLH/A

VISTOS:

La Huaca, 18 de Mazo det 2019

La Soticitud con Expediente N' 586-2019, de fecha 11.02.19, mediante e[ cual e[ 5r. Pedro Miguel Socola Coronado , soticita
Donación de Terreno y Servicios Funerarios, para sepultar los restos de su Padre Víctor Cipriano Socola Benites, en e[
Cementerio San José - Vitta Viviate, lnforme N" 0ó2-2019/MDLH/SSC, de fecha 21.02.19, de ta Subgerencia de Servicios
Comunates, Acta de Sesión de Concejo Ordinaria N' 008-2019-MDLH/CM, de fecha 14.03.2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en tos asuntos de
su competencia: tienen personería jurídica de derecho público, competencia para aprobar su organización interna y su

presupuesto, así como para administrar sus bienes y rentas conforme a lo establecido en los artícutos 194' , 195" y 196' de
la Constitución Potítica det Estado.

, con Expediente N' 586-2019, de fecha 11.02.19, presentado por e[ 5r. Pedro Miguet Socota Coronado, identificado con
N" 034785ó2 , quien soticita Donación de Terreno y Servicios Funerarios , para sepultar los restos de su Padre, en el

Cementerio Ecotógico San José - Vitta Viüate.

Que, mediante lnforme N" 0ó2-2019/MDLH/SSC, de fecha 21 .02.19, [a Subgerente de Servicios Comunales, manifiesta que

vista [a soticitud presentada por e[ 5r. Pedro Miguet Socola Coronado, identificado con DNI N" 03478562, quien soticita
Donación de Terreno y Servicios Funerarios para seputtar tos restos de su Padre Víctor Cipriano Socola Benites , en el
Cementerio Ecotógico San José - Vitta Viviate. La Subgerencia ha evaluado [a soticitud y determina que se te debe apoyar con
ta donación de terreno, quedando a disposición del Concejo Municipal.

Í Que, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 008-2019-MDLH/CM, de fecha 14.03.2019, los miembros de[ Concejo en Pteno
para [a construcción de nicho paraacordaron por unanimidad aprobar en vías de regularización ta Donación de Terreno,

seputtar a su Padre y tos Servicios Funerarios.

Que, con [o expuesto y de conformidad en et Artícuto 20' numeral 6 de ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades,
con visto bueno de Gerencia Municipa[, Secretaria General y Asesoría Lega[;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR en Vías de regularización ta Donación de Terreno, para construcción de nicho, para sepultura
de su Padre Víctor Cipriano Socota Benites , en e[ Cementerio Ecotógico San José - Vitta Viviate.

ENCARGAR a Secretaría Generat hac e[ presente Resolución de Atcatdía a las áreas
correspondientes, para su
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